Dispone el artículo 12 Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública que los órganos a los que estén adscritas las unidades responsables de la información del departamento o entidad deberán emitir anualmente un informe sobre el grado de aplicación de la ley en su respectivo ámbito, con el contenido que se establezca por orden del titular del departamento competente en materia de información pública. 
En cumplimiento de la disposición legal citada se facilita el acceso a los referidos informes: 
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	Informe 

	2022-2023
	


 
